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Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral 
 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación 
 

Tribunal Electoral o 
TEPJF 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación 
 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Aprobación de dictámenes. El Partido refiere que el 24 

(veinticuatro) de agosto de 2020 (dos mil veinte)1, la Comisión 

Permanente Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos del 

IMPEPAC aprobó los dictámenes relativos al cumplimiento de 

los requisitos para constituirse como partido político local de 

diversas organizaciones ciudadanas, así como de la 

procedencia o no de las solicitudes presentadas. 

 

2. Solicitud de documentación. Al día siguiente -afirma- 

solicitó por escrito la documentación relativa de dichos 

dictámenes. 

 

3. Aprobación de partidos políticos locales. El 31 (treinta y 

uno) de agosto, el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC 

aprobó los registros de las asociaciones ciudadanas como 

nuevos partidos políticos. 

 

4. Primer medio de impugnación federal  

4.1. Demanda. El 4 (cuatro) de septiembre, el Partido interpuso 

recurso de apelación a fin de controvertir los acuerdos antes 

                                                            
1 En lo sucesivo todas las fechas citadas en esta sentencia estarán referidas a 
2020 (dos mil veinte), salvo mención expresa en contrario. 
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R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S 

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver este Juicio de Revisión 

promovido por un partido político para controvertir la resolución 

del Tribunal Local en el recurso TEEM/REC/18/2020-3, que 

confirmó distintos acuerdos del IMPEPAC, a través de los 

cuales otorgó el registro como partidos políticos locales a 

diversas asociaciones civiles, particularmente respecto de sus 

emblemas. Lo anterior tiene fundamento en: 

• Constitución. Artículos 41 base VI, 94 primer párrafo y 99 

párrafos primero, segundo y cuarto fracción IV. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículos 184, 185, 186-III inciso b, 192.1 y 195-III. 

• Ley de Medios. Artículos 3.2 inciso d, 86.1 y 87.1 inciso b. 

• Acuerdo INE/CG329/2017. Aprobado por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral que estableció el 

ámbito territorial de cada una de las 5 (cinco) 

circunscripciones plurinominales y su ciudad cabecera2. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedencia del medio de 

impugnación. Previo al estudio de fondo se analizarán los 

requisitos de procedencia generales previstos en los artículos 8, 

9.1 y 13.1 inciso a, y los especiales del artículo 86.1, de la Ley 

de Medios. 

 

2.1. Requisitos generales  

                                                            
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 (cuatro) de septiembre de 
2017 (dos mil diecisiete). 
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Pese a que el Tribunal Local hizo valer como causal de 

improcedencia la falta de personería de quien comparece a 

nombre del Actor, de acuerdo con el artículo 88.1 inciso a) de la 

Ley de Medios, quien suscribe la demanda tiene personería 

para ello, pues aunque no acudió al juicio previo, es 

representante suplente del Actor ante el IMPEPAC, como se 

desprende de la constancia remitida por dicho órgano6. 

 

Lo anterior, además, en virtud del criterio contenido en la 

jurisprudencia 2/99 de la Sala Superior de rubro: PERSONERÍA, 

LA TIENEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

REGISTRADOS ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES 

MATERIALMENTE RESPONSABLES, AUNQUE ÉSTOS NO SEAN 

FORMALMENTE AUTORIDADES RESPONSABLES NI SUS ACTOS 

SEAN IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL7. 

 

d) Interés jurídico. El PSD tiene interés jurídico para promover 

este juicio, pues fue parte actora en la instancia local y señala 

que la sentencia impugnada le genera agravio, porque no fue 

exhaustiva en su estudio.  

 

e) Definitividad y firmeza. La sentencia impugnada es 

definitiva y firme, pues de conformidad con la legislación local 

no existe algún medio de defensa que deba ser agotado antes 

de acudir ante esta Sala Regional. 

 

2.2. Requisitos Especiales 

                                                            
6 Visible en el expediente principal y remitido en cumplimiento del requerimiento de 
16 (dieciséis) de diciembre. 
7 Consultable en Justicia Electoral. Revista del TEPJF, suplemento 3, año 2000 
(dos mil), páginas 19 y 20. 
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c) Reparabilidad. En este caso está satisfecho el requisito 

previsto en el artículo 86.1 incisos d) y e) de la Ley de Medios, 

pues si la parte actora tuviera razón, podría revocarse la 

sentencia impugnada para los efectos pretendidos por ésta.  

 

TERCERA. Planteamiento del caso 

3.1. Causa de pedir 

El Actor denuncia que la resolución del Tribunal Local carece de 

exhaustividad pues contrario a lo que ahí sostiene, el IMPEPAC 

fue omiso en realizar un análisis comparativo de su emblema 

con el de los partidos políticos de nueva creación, 

particularmente con el de Fuerza Morelos. 

 

3.2. Pretensión 

El PSD pretende que esta Sala Regional revoque la 

determinación del Tribunal Local y le ordene emitir una nueva 

en que estudie las similitudes que existen entre su emblema y 

el de Fuerza Morelos. 

 

3.3. Controversia 

Verificar si la determinación del Tribunal Local revisó y en su 

caso, valoró si existe similitud o no, entre los emblemas del 

PSD y Fuerza Morelos.  

 

CUARTA. Estudio de fondo 

4.1. Principio de estricto derecho. De acuerdo con el artículo 

23.2 de la Ley de Medios, en el Juicio de Revisión no procede 

la suplencia en la expresión de los agravios por ser un medio de 

impugnación de estricto derecho. 
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era suficiente para generar una afectación a la identidad del 

PSD pues el emblema de este último usa un corazón rojo 

inserto al fondo de un cuadrado con color blanco de fondo, por 

lo que no se acreditó la similitud o semejanza entre ambos 

emblemas y no se genera el riesgo de confundirlos. 

 

Así, concluyó que el uso del corazón y los colores del emblema 

adoptados por el PSD, no le generan un derecho exclusivo  

-frente a otros partidos políticos- para usarlo, en específico 

frente a Fuerza Morelos, pues aunque ambos utilizan corazones 

en sus emblemas, estos están conformados con características 

totalmente diferentes como son los colores y la forma de 

presentación del corazón, lo que hace una diferencia que 

caracteriza a cada partido. 

 

b. Contestación del agravio 

De lo expuesto, es posible concluir que el agravio del PSD es 

infundado, ya que contrario a lo que afirma, en el estudio 

relativo a si su emblema es parecido al de Fuerza Morelos, el 

Tribunal Local verificó si los elementos de los emblemas de 

ambos partidos eran suficientes para generar certeza y 

seguridad jurídica ante el electorado, sin mencionar cuestiones 

relacionadas con derechos de autor o de propiedad intelectual.  

 

Por otro lado, el Partido estima que el Tribunal Local no advirtió 

la naturaleza y finalidad constitucional de los partidos políticos 

sobre el acceso al poder de la ciudadanía a través de 

elecciones auténticas y periódicas en las cuales, para la 

captación de votos a través de propaganda electoral, se utilizan 

los emblemas para ser identificados como una opción política. 

Este agravio también es infundado.  
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Asimismo, a diferencia de lo sostenido por el PSD, en la 

sentencia impugnada se estableció que el IMPEPAC sí realizó 

un análisis con respecto a la inexistencia de similitudes entre 

los emblemas de los partidos políticos de reciente creación en 

el estado de Morelos, con los emblemas de los partidos 

políticos nacionales y locales restantes, para lo cual se dio a la 

tarea de establecer, en cada caso, lo que estimó pertinente.  

 

En el mismo sentido, la autoridad responsable consideró que de 

los emblemas de los partidos políticos de nueva creación, 

ninguno guardaba real similitud o semejanza con el del PSD, 

que tuviera como consecuencia la falta de su identidad, o que 

pudiera crear una confusión en el electorado; por ende, para el 

Tribunal Local, resultó lógico que era posible distinguir e 

identificar de manera clara y sencilla el emblema del PSD del 

resto, lo que en su concepto representaba brindar de seguridad 

jurídica a la representación política. 

 

Así, contrario a lo manifestado por el Actor, en la sentencia 

impugnada si se consideró que las semejanzas que señaló eran 

insuficientes, debido a que no se trataba de similitudes que 

destaquen de forma preponderante para estimar que los 

acuerdos de registro emitidos por el IMPEPAC se hayan emitido 

de manera indebida, ya que –como lo sostuvo el Tribunal 

Local– no se acreditó fehacientemente la similitud o la 

semejanza entre los emblemas de los partidos políticos de 

reciente creación con el del PSD; de ahí lo infundado de sus 

agravios, puesto que la autoridad responsable sí realizó un 

estudio exhaustivo con respecto a los elementos de los 

emblemas de los partidos políticos locales de reciente creación. 
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pedir en aquella instancia fue que “…los acuerdos a través de 

los que la responsable [IMPEPAC] determinó la procedencia del 

registro como partidos políticos locales no llevo (sic) a cabo 

análisis alguno para determinar la existencia de similitudes 
entre los emblemas así como con los colores que los 

conforman de los partidos políticos con registro nuevo, con los 

emblemas de los partidos políticos nacionales o locales”. El 

resaltado es propio. 

 

Al respecto, el Tribunal Local consideró infundado su agravio en 

atención a que, contrario a lo que afirmó el PSD, en cada uno 

de los acuerdos aprobados por el Consejo Estatal Electoral del 

IMPEPAC y que impugnó -en aquella instancia controvertía la 

aprobación del emblema de varios partidos-, se advertía una 

metodología para la revisión de los requisitos para la obtención 

del registro como partido político de las diversas 

organizaciones, en la cual sí valoró que los emblemas 

presentados no tuvieran similitud con los emblemas de los 

partidos políticos previamente registrados y que no contuvieran 

alusiones religiosas o raciales -entre otras cuestiones-. 

 

Incluso, para motivar su decisión transcribió lo relativo a la 

procedencia de los registros como partidos políticos de reciente 

creación de los acuerdos que impugnó el PSD. 

 

En ese contexto, el agravio es infundado ya que contrario a lo 

afirmado por el PSD, el Tribunal Local expuso las razones para 

considerar que el IMPEPAC sí había realizado un análisis para 

determinar si los emblemas de las organizaciones que 

pretendían su registro como partido político cumplían los 

requisitos para ser aprobados. 
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